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cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/663/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 72 de la línea, 25 KV., Arbós-Villa- 

nueva, de «Fecsa».
Final de la misma: Apoyo 218 bis de la línea, 25 KV., Vallcai- 

ca-Torredembara (O. T. 1.015).
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,716 aéreos y 0,406 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio de 3 (1 por 

240) milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de los apoyos: Metálico y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—7.147-7.

27190 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara de utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de 1 instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. . T. 4.234. Línea a 25 KV. a C. T 2.013, estación 
de Fayón - Variante en origen.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de ’.5 metros, para su
ministro a C. T. número 2.013, estación de Fayón-Variante en 
origen.

Origen: 379. Línea a 25 KV. C. H. Mequinenza-C. H. Riba- 
rroja.

Presupuesto: 18.375 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pobla de Masaluca.
Finalidad: Modificación trazado anterior (E. 4.139).

Vista la documentación presentada para su tramitación, ;s 
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en !os 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada v declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.222-7.

27191 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a ios efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.226. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.976, 
«San Rafael».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, y cobre de 3,5 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 500 metros, desde el apoyo 16, 
linea a 25 KV., derivación a E. T. número 3.499, a la E. T 
3.976, «San Rafael».

Presupuesto: 122.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Oliva.
Finalidad: Suministro do energía eléctrica a granja.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto en los

Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.223-7.

27192 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Tarragona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad, pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la .instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.225. Línea a 25 KV. a E. T. número 4.094, 
«Polígono Industrial Francolí II, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

- Instalacióh: Línea aérea -de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 335 metros, para su
ministro a la E. T. número 4.094, «Polígono Industrial Francolí 
II, S. A.», de 400 KVA. de potencia.

Presupuesto: 116.107 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Constantí.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a depuradora.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar e¡n concreto .a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.225-7.

27193 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la De
legación Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que por el ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguien
te concesión de explotación: Número, 14.372; nombre, «Es- 
ther II»; mineral, caliza; cuadriculas, 27, y términos munici
pales, Paterna del Campo y Escacena del Campo

lo que se hace público en cumplimiento de le dispuesto en el 
artículo 10.1 del Reglamento General para el Régimen de la Mi- 
nena de 25 de agoste de 1978.

Huelva 3 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
José de Moya Chamorro.

27194 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT. 
678/1469, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jábega», solicitando 
autorización y declaración de utilidad pública ce las instala
ciones eléctricas, cuyas características principales son las si
guientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente, Zapata Campani
llas.

Final de la misma: Centros dé transformación que se pro
yectan.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aéreo-subterránea.
Longitud: 1,752 metros.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 150 milí

metros cuadrados.
Estaciones transformadoras: Dos de 400 + 400 KVA., relación 

20.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a las instalaciones de Merca- 

Málaga.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, c e 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de mlio; Ley de 
2-* de noviembre de 1939; Reglamentes Electrotécnicos aproba- 
des por Decreto 3151 /1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
M . isteno de industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex-
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propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
ei las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 4 de noviembre de 1960.—El Delegado provincial, 
Rafael Blanco Ballesteros.—7.250-14.

27195 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se hace público el otorgamiento del permiso de in
vestigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que ha sido otorgado el siguien
te permiso de investigación: Número, 2.178; nombre, «Santa Lu
cia»; mineral, cuarzo cristalino; cuadrícula, 43, y términos mu
nicipales, Pardos, Canales de Molina, Herrería, Rueda de la 
Sierra, Rillo de- Gallo, Molina de Aragón y Torrubia.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.
-Guadalajara, 12 de noviembre de 1980.—El Delegado provin

cial, J. Remón Camacho.

27196 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 24.528).

Visto el expediente incoado en la Sección de la Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener- 
gia en Valladolid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio 
en Valladolid, solicitando declaración en concreto de la utili
dad publica para el establecimiento de una línea aérea, doble 
circuito, a 46 KV., de 346 metros, en Santovenia de Pisuerga, 
autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valladolid, con fecha 17 de 
noviembre de 1980, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valladolid, a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Valladolid, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Manuel González Herreros.—7.280-15.

27197 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 24.540).

Visto el expediente incoado en la Sección de la Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valladolid a petición de «Iberduero, S. A », con domici
lio en Valladolid, solicitando declaración de una linea a 20 KV. 
de 580 metros desde E. T. D. Fresno el Viejo a Riegos Fresno, 
Castrejón, Carpió y Torrecilla, autorizada su instalación por esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Valladolid,' con fecha 17 de noviembre de 1980, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valladolid, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se :ita, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Valladolid, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Manuel González Herreros.—7.281-15.

27198 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Vizcaya, por la que se 
aeclara la utilidad publica, la instalación eléctrica 
que se cita (L. 3.124 2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en conceto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», la instalación de una iínea eléctrica aérea 
a 13 KV., que tiene su- origen en la línea Concha-La Nesto- 
sa-C. T. Presa, finalizando en el C. T. 593 Presa-2, de 793 me
tros de longitud, empleándose como conductores cable D-56, sus
tentado sobre apoyos de hormigón y metálicos. Su finalidad es 
ampliar y mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto de la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 19 de noviembre de 1900.—El Delegado provincial, Al
fredo García-Lorenzana.—7.279-15.

27199 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1980, de la De
legación Provincial de Toledo, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se mencionan, térmi
nos municipales de Nombela y Pelahustan.

Por estar incluido el proyecto- de la Empresa «Unión Eléc
trica, S. A,», denominada línea media tensión 15 KV., desde 
línea Castillo de Bayuelas a Pelahustan E-5037, en el programa 
de inversiones del Plan de Electrificación .Rural 1980, se bene
ficia para la ejecución del procedimiento urgente de expropia
ción forzosa al amparo del artículo 42-b) del Decreto 1541/1972, 
de 15 de fuñió, considerándose, por tanto, implícita las decla
raciones de utilidad publica y de necesidad y urgencia en la 
ocupación de los bienes y derechos afectados.

En consecuencia, esta Delegación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo (Decreto 2619/1966, de 20 de octubre) 
y artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, •ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de derechos afectados que figuran en la siguiente rela
ción para que él día y hora que se expresan comparezcan en 
finca, al objeto de trasladarse posteriormente al terreno, si fue- 
finca al objeto de trasladarse posteriormente al terreno, si fue
ra necesario, y proceder al levantamiento de las previas actas 
a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de actuar en su titularidad y el último recibo de contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima oportuno, 
de sus Peritos y Notarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los 
interesados así como las personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos que se hayan podido omitir 
en las relaciones adjuntas, podrán formular por escrito diri
gido a esta Delegación hasta dos días antes de la fecha seña
lada para el levantamiento de actas, o en esa fecha por com
parecencia en el Ayuntamiento, cuantas alegaciones estimen 
oportunas a los solos efectos que se hayan podido emitir 
errores al relacionar los bienes y derechos que se afectan y 
subsanarlos.

Término municipal de Nombela y Pelahustan.
Día 27 de enero, a las once horas en Nombela, y a las trece 

Loras en Pelahustan.
Toledo, 4 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.— 

14.308-C.


